
Gobierno de la Provincia de Mendoza

Disposición

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Adjudicación CM 80.193 Alimentos y Productos de Sanidad Animal

 
Visto lo actuado en el expediente Nº EX-2018-00777959-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF en el que se tramita la

Licitación Pública de Convenio Marco Nº 80.193/2017- Categoría- Alimentos y Productos de Sanidad Animal; y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición Nº DI-2018-52-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF., se autorizó el llamado a Licitación
Pública de Convenio Marco 80.193 para la Categoría Alimentos y Productos de Sanidad Animal entre otras, con
destino a la Dirección Ecoparque Mendoza, fijándose como fecha de apertura electrónica, el día 11 de Mayo
2018 a las 11 hs.

Que conforme surge del Acta de Apertura de Ofertas de fjs. 10, el día 11 de Mayo del 2018, a las
11 hs. se procedió a realizar la apertura electrónica por la que se recibieron un total de 15 (quince)
ofertas, en la Categoría Alimentos y Productos de Sanidad Animal según el siguiente detalle: VALVERDE, FABIO
DAVID; ORTIZ, RAUL EDGARDO; DAVID, OSCAR RUBEN; GONZALEZ, GABRIEL HUMBERTO; ARMANDO BRUNETTI S.A.;     CHIPE
S.A.; OESTE PROVEEDURIA S.A.; HAMAME S.R.L.; ARDANAZ S.A.; AGROPECUARIA LAS ACACIAS S.R.L; DISTRIBUIDORA
TARAZI S.A.; CORIA, ALDO DESIDERIO; INCO PATAGONIA S.A.; LILOS DE CHACRAS S.A. y VICCHI PUELLES, JOAQUIN
EMILIO; quienes ofertaron en forma electrónica habiendo CONFIRMADO, sus ofertas en la fecha y hora dispuesta
para la apertura electrónica de las mismas.

Que en virtud de las facultades que le otorga el art. 149° del Decreto Nº 1000/2015 reglamentario
de la Ley 8706 de Administración Financiera, la Comisión de Preadjudicación conformada por agentes de la
Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes y de la Dirección de Ecoparque Mendoza,
procedió a realizar la evaluación económica de las ofertas aconsejando adjudicar:

1- Las ofertas de menor precio en relación a sus competidores.

2- Las ofertas que presentan una disminución o han mantenido el mismo precio en relación a las
ofertas del catálogo anterior correspondiente al mes de Octubre del 2017 y además presentan  menor
precio que sus competidores.

3- Las ofertas que presentan un aumento en relación a las ofertas del catálogo anterior
correspondiente al mes de Octubre del 2017, inferior  al 20% y a su vez son de menor precio que
sus competidores.

4- Se aconseja adjudicar las ofertas que se encuentran dentro de los valores de mercado, siendo a
su vez las de menor precio que sus competidores.

5- Se aconseja adjudicar las ofertas en segundo lugar en precio por la cantidad de unidades
faltantes en relación al pedido y la cantidad adjudicada al primero en precio para ese insumo.

Dicho análisis de Preadjudicación, con los conceptos respectivos, se encuentran volcados en la
Planilla Comparativa de adjudicación Categoría Alimentos y Productos de Sanidad Animal, en la que se vierten
los motivos de adjudicación, no adjudicación o rechazo para cada uno de los insumos.

Que la comisión aconseja rechazar los insumos que se indican a continuación por los motivos allí
expresados:

Que la comisión aconseja que se faculte a la repartición compradora, para aquellos insumos que lo
ameritan y que se expresan en la columna de observaciones, a contratar por cantidades menores de las
ofrecidas.

Que por lo antes expuesto, la Comisión de Preadjudicación aconseja adjudicar a los proveedores
seleccionados como ADJUDICADOS en el Anexo-Planilla Comparativa de adjudicación Categoría Alimentos y
Productos de Sanidad Animal, por los motivos expuestos en la columna de Motivos, para cada uno de ellos.

Que por otra parte, la comisión se aboco al estudio del insumo: pasto alfalfa, para lo cual efectúo



las siguientes consideraciones:

1- Se recibió una oferta del oferente INCO PATAGONIA S.A.

2- La muestra presentada se ajusta a lo solicitado.

Que por lo antes expuesto, la comisión de Preadjudicación aconseja adjudicar el insumo PASTO
ALFALFA (HENO DE ALFALFA) al oferente INCO PATAGONIA S.A. por muestra y ajustarse a lo solicitado.

Que el oferente, en virtud a los problemas climáticos fundamentados, propone abastecer 100.000 Kg.
de los 650.000 Kg. requeridos. Que la Comisión de Preadjudicación considera razonable la solicitud y por lo
establecido en el art. 4 del Pliego de Condiciones Particulares, en cuanto a la posibilidad de ampliación de
las cantidades, sugiere, se solicite al proveedor, al promediar el consumo de los 100.000 Kg. adjudicados, la
ampliación de la cantidad ofrecida.

Por último, se solicita se autorice un nuevo llamado para los insumos desiertos y los cotizados en
cantidades inferiores a las solicitadas.

Por ello, y en ejercicio de sus atribuciones;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES

PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D I S P O N E:

Artículo 1º - Adjudicar la Licitación Pública de Convenio Marco Nº 80.193 para la adquisición de
“Alimentos y Productos de Sanidad Animal”, a los proveedores seleccionados como ADJUDICADOS en el Anexo-
Planilla Comparativa de adjudicación Categoría: Alimentos y Productos de Sanidad Animal, por los motivos
expuestos en la columna de Motivos, para cada uno de ellos, la que forma parte integrante de la presente
adjudicación.

Artículo 2º - Adjudicar en la Licitación Pública de Convenio Marco Nº 80.193 para la adquisición de
“Alimentos y Productos de Sanidad Animal”, 100.000 Kg del insumo PASTO ALFALFA (HENO DE ALFALFA) al oferente
INCO PATAGONIA S.A. por muestra y ajustarse a lo solicitado. Promediando la provisión, la repartición
compradora podrá solicitar ampliación de las cantidades, en virtud a lo establecido en el art. 4 del Pliego
de Condiciones Particulares.

Artículo 3º - Rechazar los insumos que se indican a continuación por los motivos allí expresados:

Artículo 4º - Los oferentes adjudicados deberán constituir la Garantía Unificada de Oferta y
Adjudicación, que será conformada por el 5% del valor total adjudicado, en el plazo de tres (3) días hábiles
administrativos contados a partir de la notificación de la presente, mediante cualquiera de los instrumentos
autorizados en el Art. 148 del Decreto 1.000/2015, la que deberá ser presentada en la Dirección de General
Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes.

Artículo 5º -  Autorizar a la Subdirección de Compra Electrónica a gestionar un nueva Convocatoria
pública para los insumos rechazados que se indican en el artículo 3° de la presente y de los insumos
ofrecidos con cantidades insuficientes para el abastecimiento de la repartición.

Artículo 6º - Instrúyase a la Subdirección de Compra Electrónica a conformar el Catálogo de Oferta
Permanente de acuerdo al art. 1° y 2° de la presente Disposición.

Artículo 7º - Notifíquese a los oferentes mediante el sistema de Compra Electrónica (COP),
publíquese en el portal web de la Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes
(www.menodoza.gov.ar), agréguese copia en la presente pieza administrativa y archívese.

http://www.menodoza.gov.ar/
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